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P R O Y E C T O DE LEY 

 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

 

DECLÁRESE LA EMERGENCIA ECONÓMICA, FISCAL Y 

FINANCIERA DEL SECTOR HOTELERO Y GASTRONÓMICO POR 

COVID-19 

 

ARTÍCULO 1°—  Declárese la Emergencia Económica, Fiscal y Financiera de la 

actividad hotelera y gastronómica por los efectos de COVID-19, por el término 

de SEIS (6) meses, prorrogables por igual período.  

ARTÍCULO 2°—  Quedan alcanzados por los beneficios de la presente ley, las 

personas jurídicas cuya actividad principal sea la hotelera o gastronómica y que 

presenten la documentación respaldatoria ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 

DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), que compruebe la retracción mensual de la 

facturación igual o superior al SESENTA (60%), comparables con iguales 

períodos del año anterior, por efectos del “aislamiento social preventivo y 

obligatorio”, dispuesto por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 2020, y 

sus respectivas prórrogas. 

ARTÍCULO 3°—  SUSPENSIONES DE PERSONAL. Las presentaciones que, 

en conjunto, efectúen las entidades sindicales con personería gremial y las 

empresas hoteleras, para la aplicación de suspensiones conforme al artículo 223 

bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, serán homologadas, 

previo control de legalidad de esta Autoridad de Aplicación. Igual criterio se 

seguirá en aquellos casos en que el acuerdo sea más beneficioso para los 

trabajadores. La oposición de la entidad sindical a los términos del acuerdo 



 

“2020 año del General Belgrano” 

 

sugerido por la representación empleadora, generará para las partes la apertura 

de una instancia de diálogo y negociación.  

A los efectos previstos en los trámites regulados en este marco de emergencia 

y excepción, y solo a estos fines, las partes deberán consignar en su 

presentación inicial una declaración jurada acerca de la autenticidad de las 

firmas allí insertas en los términos previstos por el artículo 109 del Decreto N° 

1759/72 (t.o. 2017). 

ARTÍCULO 4°—  Los sujetos que cumplan con los requisitos dispuestos por la 

autoridad de aplicación, gozarán de los siguientes beneficios: 

a) Eximición del pago de las contribuciones patronales al Sistema Integrado 

Previsional Argentino para toda la nómina del personal suspendido (según 

lo previsto en el artículo anterior); y del CINCUENTA POR CIENTO (50%) 

del personal operativo.  

b) Eximición de impuestos nacionales en las tarifas de servicios de gas, 

eléctrico y agua. 

c) Eximición del cómputo del Impuesto al Valor Agregado (IVA), texto 

ordenado por Decreto 280/97. 

ARTÍCULO 5°— Facúltese al Poder Ejecutivo Nacional a instrumentar 

regímenes especiales de prórroga y facilidades de pago con CERO tasas de 

intereses (0%) mensual, para el pago de las obligaciones impositivas, fiscales y 

de la seguridad social. 

ARTÍCULO 6°— Durante la vigencia de la presente ley, y por el periodo 

comprendido de emergencia, quedará suspendida la iniciación y continuidad de 

los juicios de ejecución fiscal y medidas preventivas para el cobro de los 

impuestos y obligaciones de la seguridad social adeudados por los 

contribuyentes que realicen las actividades comprendidas en el Artículo 2° de la 

presente ley.  

ARTÍCULO 7°— Facúltese al Poder Ejecutivo Nacional a instrumentar el 

“Programa Ahora 12” sin costo financiero para el sector hotelero y gastronómico 

por el término de DOCE (12) meses. 
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ARTÍCULO 8°— Suspéndese, en todo el territorio nacional, hasta el día 31 de 

diciembre del año en curso, la ejecución de las sentencias judiciales cuyo objeto 

sea el desalojo de inmuebles donde se desempeñen actividades realizadas por 

pequeñas o medianas empresas (conforme lo dispuesto en la Ley N° 24.467 y 

modificatorias) destinados al desarrollo de actividades de hotelería o 

gastronomía, siempre que el litigio se haya promovido por el incumplimiento de 

la obligación de pago en un contrato de locación y la tenencia del inmueble se 

encuentre en poder de la parte locataria, sus continuadores o continuadoras -en 

los términos del artículo 1190 del Código Civil y Comercial de la Nación-, sus 

sucesores o sucesoras por causa de muerte, o de un sublocatario o una 

sublocataria, si hubiere. 

Esta medida alcanzará también a los lanzamientos ya ordenados que no se 

hubieran realizado a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. 

Hasta el día 31 de diciembre de este año quedan suspendidos los plazos de 

prescripción en los procesos de ejecución de sentencia respectivos 

ARTÍCULO 9°— Prorrógase, hasta el día 31 de diciembre del corriente año, la 

vigencia de los contratos de locación de los inmuebles donde se desempeñen 

actividades realizadas por pequeñas o medianas empresas (conforme lo 

dispuesto en la Ley N° 24.467 y modificatorias) destinados al desarrollo de 

actividades de hotelería o gastronomía, cuyo vencimiento haya operado desde 

el 20 de marzo próximo pasado y la tenencia del inmueble se encuentre en poder 

de la parte locataria, sus continuadores o continuadoras -en los términos del 

artículo 1190 del Código Civil y Comercial de la Nación-, sus sucesores o 

sucesoras por causa de muerte, o de un sublocatario o una sublocataria, si 

hubiere; y para los contratos cuyo vencimiento esté previsto antes del 31 de 

diciembre de este año. 

La referida prórroga también regirá para los contratos alcanzados por el artículo 

1218 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

La parte locataria podrá optar por mantener la fecha del vencimiento pactado por 

las partes o por prorrogar dicho plazo por un término menor al autorizado en este 
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artículo. El ejercicio de cualquiera de estas opciones deberá notificarse en forma 

fehaciente a la parte locadora con antelación suficiente que deberá ser, por lo 

menos, de QUINCE (15) días de anticipación a la fecha de vencimiento pactada, 

si ello fuere posible. 

En todos los casos, la extensión del plazo contractual implicará la prórroga, por 

el mismo período, de las obligaciones de la parte fiadora. 

ARTÍCULO 10°— Dispónese, hasta el 31 de diciembre del año en curso, el 

congelamiento del precio de las locaciones de los contratos de locación de 

inmuebles en donde se desempeñen actividades realizadas por pequeñas o 

medianas empresas (conforme lo dispuesto en la Ley N° 24.467 y modificatorias) 

destinados al desarrollo de actividades de hotelería o gastronomía.  

ARTÍCULO 11°— Las deudas que pudieren generarse por los alquileres de 

inmuebles en donde se desempeñen actividades realizadas por pequeñas o 

medianas empresas (conforme lo dispuesto en la Ley N° 24.467 y 

modificatorias), destinados al desarrollo de actividades de hotelería o 

gastronomía, desde la fecha de entrada en vigencia de la presente ley y hasta el 

31 de diciembre del año en curso, originadas en la falta de pago, en pagos 

realizados fuera de los plazos contractuales pactados o en pagos parciales, 

deberán abonarse en, al menos, TRES (3) cuotas y como máximo SEIS (6), 

mensuales, iguales y consecutivas, con vencimiento, la primera de ellas, en la 

misma fecha del vencimiento del canon locativo que contractualmente 

correspondiere al mes de diciembre del corriente año. Podrán aplicarse intereses 

compensatorios, los que no podrán exceder la tasa de interés para plazos fijos 

en pesos a TREINTA (30) días, que paga el Banco de la Nación Argentina. No 

podrán aplicarse intereses punitorios ni moratorios, ni ninguna otra penalidad, y 

las obligaciones de la parte fiadora permanecerán vigentes hasta la total 

cancelación, sin resultar de aplicación los artículos 1225 y 1596 incisos b) y d) 

del Código Civil y Comercial de la Nación. 
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Las partes podrán pactar una forma de pago distinta que no podrá ser más 

gravosa para la parte locataria que la establecida en el primer párrafo de este 

artículo. 

Durante el período previsto en el primer párrafo del presente artículo no será de 

aplicación el inciso c) del artículo 1219 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

ARTÍCULO 12°— Quedan excluidos de lo dispuesto en los Artículos N° 8, 9, 10 

y 11 de la presente ley, los contratos de locación cuya parte locadora dependa 

del canon convenido en el contrato de locación para cubrir sus necesidades 

básicas o las de su grupo familiar primario y conviviente, debiéndose acreditar 

debidamente tales extremos. 

ARTÍCULO 13°— El MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA 

NACIÓN, como autoridad de aplicación, determinará en la reglamentación los 

procedimientos de evaluación de casos y ejecución de partidas especiales para 

dar cumplimento a los objetivos de la presente ley. 

ARTÍCULO 14°—  Incorpórese el ARTÍCULO 37 BIS°.- a la Ley 25.997 con el 

siguiente texto: 

“ARTÍCULO 37 BIS°.- “Durante periodos comprendidos de Emergencia Pública 

en materia sanitaria tendientes a desalentar el movimiento de la ciudadanía con 

fines turísticos, los Agentes de Viaje, empresas de transporte aéreo, terrestre y 

marítimo, servicios de alojamiento, gastronomía, intermediarios y prestadores, 

deberán: 

a) Prorrogar automáticamente por el período de DOCE (12) meses, sin costo 

de gestión, intereses ni punitorios (excepto por diferencias de importes por 

valores de temporada, en el caso de optar por una diferente a la 

contratada), los plazos de reservas a modo de crédito abierto, para los 

servicios destinados a turistas o excursionistas que venzan durante los 

periodos regidos por la emergencia. Dichos créditos, deberán ser emitidos 

como certificado electrónico de viaje, que reglamentará la autoridad de 

aplicación, y que podrán ser transferibles a terceros o reutilizado para otros 

servicios, reservas y/o eventos disponibles de igual o mayor costo. 
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b) En caso de haber contratado un seguro de cancelación, también deberá 

prorrogarse por el período de DOCE (12) meses, sin costo de gestión, 

intereses ni punitorios, y podrán ser transferibles a terceros o reutilizado 

para otros servicios. 

c) Brindar alojamiento exclusivamente a los ciudadanos extranjeros no 

residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA y los que deban continuar con 

la estadía en el establecimiento, cumpliendo con los requerimientos de 

emergencia”. 

ARTÍCULO 15°— Convóquese al Consejo Federal de Turismo, establecido en 

el CAPITULO III de la Ley 25.997 (LEY NACIONAL DE TURISMO), para realizar 

un plan de contingencia para el sector turístico, y una estrategia de marketing 

que permita recuperar la confianza del turista para que, una vez finalizada la 

emergencia, se traslade por zonas cumpliendo normas de seguridad sanitaria.  

ARTÍCULO 16°— Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.  

         

H. Marcelo Orrego 

Diputado de la Nación 

 

Cofirmantes: Dip. Ingrid Jetter, Dip. Adriana Ruarte, Dip. Juan Aicega, 

Dip. Francisco Sánchez, Dip. Gabriel Frizza, Dip. Ezequiel González 

Langa, Dip. Federico Frigerio, Dip. Hernán Berisso, Dip. David 

Schlereth, Dip. Sebastián García De Luca, Dip. Martin Grande, Dip. 

José Luis Patiño, Dip. Alfredo Schiavone, Dip. Gustavo Hein. 
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

 

En el marco de Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 

2020, y sus respectivas prórrogas, en virtud de la pandemia declarada por la 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación con COVID-19, 

se adoptaron medidas tendientes a desalentar el movimiento de la ciudadanía, 

y, por ende, se paralizaron diversas actividades productivas.  

 

 

En este sentido, entre los sectores más afectados, sin ninguna duda, están 

los hoteleros y gastronómicos, claves en la industria del turismo. Según datos de 

la Federación Empresaria Hotelera Gastronómica de la República Argentina 

(FEHGRA), el 65% de los hoteles y el 75% de los restaurantes y bares de todo 

el país, que emplean a unas 650.000 personas, están "al borde de la quiebra" a 

raíz de la inactividad provocada por la pandemia de coronavirus.  

 

 

Por la cuarentena, el informe de FEHGRA reveló que el 80% de los 

empresarios solicitó la ayuda del programa ATP y, aun así, solo el 41.7% ha 

podido pagar en su totalidad los salarios del mes de abril, el 33% no logró pagar 

los servicios desde el inicio de la pandemia y el 19,8% no pudo abonar la 

totalidad de los impuestos de los períodos de abril y mayo. Por último, el estudio 

puntualizó que el 56% de los encuestados solicitó financiamiento bancario en 

abril y mayo, aunque de ese grupo poco más de la mitad efectivamente lo recibió. 

 

El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS (INDEC), en 

tanto, reveló la encuesta de ocupación hotelera en mayo de 2020, arrojando los 

siguientes indicadores: 
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La Argentina cuenta con más de 6.000 establecimientos hoteleros que 

forman parte del padrón utilizado por el INDEC para elaborar la Encuesta de 

Ocupación Hotelera (EOH). Una muestra de alrededor de 3.000 establecimientos 

en 49 localidades distribuidas en todo el país. En el mapa se puede observar la 
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distribución por región de los 339 establecimientos que permanecieron abiertos 

en las 49 localidades relevadas durante mayo de 2020. 
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Si se tiene en cuenta que el turismo es el 4° complejo exportador de la 

Argentina (representa el 8% del total de exportaciones), dinamiza el consumo 

interno y moviliza más de un millón de puestos de trabajo directos (5,4% del total 

nacional), resulta esencial declarar la Emergencia Fiscal, Económica Y 

Financiera del sector hotelero y gastronómico como se propone a través de este 

proyecto, con medidas especiales de contención y promoción. 

 

En esa línea, se prevé la suspensión de personal por la escasa actividad, 

sin que éstos vean afectados sus salarios, en los mismos términos que el 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL dispuso -de 

manera excepcional- mediante la Resolución 397/2020, y se prorrogan los 

beneficios alcanzados por el Decreto 320/2020, que determina para las 

MiPyMES la suspensión de desalojos, prorroga los contratos de alquiler, congela 

los precios de arrendamiento y determina un plan por deudas por falta de pago, 

hasta el día 30 de septiembre del año en curso. 

 

Cabe destacar que la LEY NACIONAL DE TURISMO (Ley 25.997), declara 

en el Artículo 1° “de interés nacional al turismo como actividad socioeconómica, 

estratégica y esencial para el desarrollo del país. La actividad turística resulta 

prioritaria dentro de las políticas de Estado”. 

 

Actualmente, esta industria aporta US$ 5.400 millones anuales de 

exportaciones, y moviliza 165 mil millones de pesos en consumo interno. No 

obstante, por Resolución 131/2020 del MINISTERIO DE TURISMO Y 

DEPORTES DE LA NACIÓN, se estableció que “los Agentes de Viaje y los 

establecimientos hoteleros de la REPÚBLICA ARGENTINA deberán devolver a 

los turistas usuarios toda suma de dinero que hubieren percibido en concepto de 

reserva por alojamientos a ser usufructuados durante el periodo comprendido 
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entre la fecha de entrada en vigencia de la presente medida y el 31 de marzo del 

año en curso”. 

 

Esto generó un grave perjuicio para el sector, puesto que no se tradujo en 

el reintegro del dinero invertido, sino en un cupo de crédito abierto para utilizar 

en un plazo determinado. Lo mismo sucede cuando un particular u operador, 

cancela una reserva aérea, y se lo deja “abierto” para utilizar el tramo durante el 

transcurso de un año. 

 

Es por eso que se propone adoptar una norma en defensa del turista para 

casos de Emergencia Pública en materia sanitaria, pero también protegiendo a 

toda la cadena de la industria turística, en virtud de las 5.000 agencias de viaje 

habilitadas legalmente que prestan servicio en todo el país, y que movilizan miles 

de puestos de trabajo, proponiendo como norma la prórroga automática por el 

período de DOCE (12) meses, sin costo de gestión, intereses ni punitorios 

(excepto por diferencias de importes por valores de temporada, en el caso de 

optar por una diferente), los plazos de reservas a modo de crédito abierto, para 

los servicios destinados a turistas o excursionistas que venzan durante los 

periodos regidos por la emergencia. Dichos créditos, deberán ser emitidos como 

certificado electrónico de viaje, que reglamentará la autoridad de aplicación, y 

que podrán ser transferibles a terceros o reutilizado para otros servicios, reservas 

y/o eventos disponibles de igual o mayor costo. Es decir, también rige para 

servicios ofrecidos a excursionistas por una jornada, como las ofertas de “Día de 

Spa”, eventos o experiencias como las ofrecidas en el portal BigBox. 

 

 

La pandemia dejó en una situación dramática a la industria de los viajes y 

el transporte en diversas partes del mundo, y con ello a los prestadores directos 

e indirectos asociadas. Ante esta situación, la Organización Mundial del Turismo 

(OMT) lanzó un  “Llamamiento para la Mitigación del Impacto de la COVID-19, 

en el Turismo y la Recuperación del Sector”, donde enumera un conjunto de 
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recomendaciones, entre ellas, la de gestión de medidas para el sostenimiento 

del trabajo (vale destacar que en nuestro país se emitió, en ese sentido, el 

Decreto 376/2020, que establece un “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE 

EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN”), estímulos financieros con 

políticas fiscales y el pedido a los gobiernos y a los actores del sector privado 

para que elaboren planes de preparación (con una Agenda para el Desarrollo 

Sostenible y al fortalecimiento de la resiliencia). Por eso, sobre estos ejes se 

basa el presente proyecto. 

 

 

En esa misma línea, desde la Comisión Europea se han propuesto 

reprogramaciones de viajes sin costos asociados a cambios de fecha o tarifas 

para los consumidores turísticos y les permite a las agencias de viajes ofrecer a 

sus clientes, por un período determinado, un reembolso en forma de una 

propuesta de servicio idéntica o equivalente, o a través de un crédito válido 

durante un  período de  doce meses en el caso de Italia (mediante la sanción del 

decreto-ley del 17 marzo 2020, Nº 18), España mediante un Real Decreto que 

modifica la Directiva sobre Viajes Combinados, ó  dieciocho meses en el caso 

de Francia, como modificación del Código de Turismo francés,  todo ello con el 

fin de apoyar a las empresas del sector y respetando los derecho de los 

consumidores. 

 

 

En tanto, la República Federativa de Brasil se dispuso que el proveedor de 

servicios o la empresa prestadora no estará obligado a reembolsar las 

cantidades pagadas por el consumidor, siempre que aseguren al consumidor la 

reprogramación de los servicios, las reservas y de los eventos cancelados; la 

provisión de crédito por uso o descuento en la compra de otros servicios, 

reservas y eventos, disponibles en las respectivas compañías; u otro acuerdo 

con el consumidor.  
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Como se observa, se promovió la conservación de los contratos y el menor 

impacto en los consumidores y las empresas. 

 

A modo de comparación de las medidas adoptadas en otras partes del 

mundo en cuanto a fiscales, laborales, financieras y de apoyo al sector hotelero, 

la consultora Christie & Co ha preparado el siguiente resumen comparativo de 

Alemania, Austria, España, Francia, Finlandia y Reino Unido: 
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Para destacar algunos de estos ejemplos, en Reino Unido, el Gobierno ha 

aprobado el pago del 80% del salario mensual con un máximo de £2,500 al mes 

para los empleados cuya jornada laboral ha sido suspendida y que, de otra 

forma, hubiesen sido despedidos, con una duración inicial de 3 meses. Y se ha 

facilitado el acceso a la reducción de la jornada laboral hasta el final de 2020, 

con la condición de que el 10% o más de los empleados pierdan un máximo del 

10% de su salario.  
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Otras medidas en diferentes países orientadas al sector incluyen: 

Compensación del 60% del salario bruto, reembolso del 100% de las 

contribuciones a la Seguridad Social por máximo12 meses, accesos a créditos, 

descubiertos, subsidios y préstamos especiales subsidiados por los Estados (por 

ejemplo, plazos de 10 años al 3% de interés anual o diferenciales para PyMES), 

tarifas comerciales (las empresas del sector minorista, hotelero y de ocio, no 

tendrán que pagar tarifas comerciales para el año fiscal 2020 2021), 

aplazamiento del pago de IVA, retrasos de pagos de impuestos y suspensión de 

anticipos, protección de desalojo, reducciones voluntarias en el alquiler y se 

permite a las empresas turísticas que emitan notas de crédito en lugar de 

reembolsar a los clientes las reservas existentes para evitar la carga del flujo de 

efectivo, entre otras. 

 

Por las razones expuestas es que solicito el rápido 

tratamiento y aprobación del presente proyecto. 

H. Marcelo Orrego 

Diputado de la Nación 

 

Cofirmantes: Dip. Ingrid Jetter, Dip. Adriana Ruarte, Dip. Juan Aicega, 

Dip. Francisco Sánchez, Dip. Gabriel Frizza, Dip. Ezequiel González 

Langa, Dip. Federico Frigerio, Dip. Hernán Berisso, Dip. David 

Schlereth, Dip. Sebastián García De Luca, Dip. Martin Grande, Dip. 

José Luis Patiño, Dip. Alfredo Schiavone, Dip. Gustavo Hein. 

 


